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La calificación global de APTO se obtiene únicamente en el caso de que se superen todas las materias impartidas.


La superación de este curso acredita a los alumnos como Técnicos de Patinaje de Velocidad (nivel I), en prácticas.  Será necesario, realizar un total de 150 h. de prácticas en un club de patinaje de velocidad, con la licencia federativa como técnico en vigor.  Una vez terminado el período de práctica, es preciso presentar una memoria del trabajo desarrollado, para ser evaluada, junto con un justificante avalado por el representante legal del club.


La expedición del título será emitida en el momento en el que dichos trámites sean concluidos.
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